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Decreto núm. 4 

EL CONGRESO NACIONAL 

Tomando en consideración los dilatados 
servicios presta<los 11l pala, con honradez y 
lealtad, por tol u~neral Divisionario don Ra· 
món Xatruch, 

DKCHETA: 

Articulo único.- Ha1•e por retirado del 
servicio militar al General don Ramón Xa
truch, con la peusión •le setenta y cinco pesos 
mensuales. 

D"do en Tegucigalpa, en el Salón de Se· 
siones, a loa quince días del mes de enero de 
mil novecientos. 

ALBRRTO UCLÉS, 
Presidente. 

M A !llANO V ÁSQGEZ, K MARTÍNKZ LóPEZ, 
::,ecl't'tat io. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 1G Je enero dtt 1900. 
'l'ERENOIO SIERRA. 

El Secretario de Est~tdo en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. ROSALES. 

Decreto núm. 5 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con vista tle lll eolicitu•i presentada pcr 
dona Beatriz J. de Ochos, viuda del Gene· 
ral don Felipe Ochoa, contraída á pedir se 

dito por valor de t 730.75, que por pensiones 
de montepío ae adeuda á. la expreB&da sen ora, 
debi(;ndoae pagar en terrenos nacionales. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, é los diez y seis días del mes de 
enero de mil novecientos. 

ALBERTO U CLÉS, 
Presidente. 

MARIANO V.ÁSQUEZ, E. MA.RTÍNEZ LóPEZ, 
Secretario. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 17 de enero de 1900. 
TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, 

D. FORTfN. 

Decreto núm. 6 

EL CONGRESO NAGIONAL 
DECRETA: 

Artículo único.-Por no acompatlar nin
gún docn mento, declá rase sin 1 ugar la so
licitud de los reo~ Eugenio Rosa, Aquilino 
AguiJar, Bonifacio Galdámez, José Antonio 
Arita, ~alvador González, Martiu Arita, 
Claro y Baltasar i\f urcia, Olegario Argueta, 
Marcelo Villanueva, Sah·ador Maldonado, 
l\lacario Oliva, Catarino Morales, Ventura 
AguiJar, Rafael Hurtado, Felipe Rosa, Gua
dalupe Poa~tdas y Paulino Mayorga, procesa
dos por varios delitos eu el presidio de Oco
tepeque. 

Dado en Tegncigalpa, en el Salón de Se
siones, a los diez y seis dias del mea de ene· 
ro de mil Ho•ecientos. 

ALBERTO U OLÉS, 
Presidente. 

MAIHANO \TÁSQUEZ, E. MARTÍ!fEZ L6PE7, 
i],ecretario. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 17 de enero de 1900. 
TERENCIO SIERI~A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia, 

E. CONSTANTINO FIALJ.OS. 

PODER EJECUTIVO 

MEMORIA 
excluya del det~reto •le consolidación de 5 de presentada al Congreso _¡Vacional pot· el 
octubre de 1893, y se le mande pagar, on te Secretm·io de Estado M los Despacitos de 
rrenoe nacionales, un crédito que por pen~io- Relacio11es Exterioru y Goben,ación.-
nea de moutt>pío tiene contra el Estado, por A11o ecu11Ú111ico de 1808 á 1809. 
valor de* 730.75. ---

DECRETA: 

Artículo único.-E:tclúyee& d&l decreto de 
consolidación de a de octubre de 189:1, el eré 

Se.SORES DIPVTADOS: 

Cumpliendo ccn el deber que la Constitu
ción de la República impone á loe Secretarios 

NUMERO l. 818 

de Estado, de daros cuenta de los actos del 
Poder Ejecutivo, tengo la honra de prt'8entar 
el informe correspondiente á loe Despachos 
de Relaciones Exteriores y Gobernación, que 
he estado deaempeliando desde el mes de fe
brero próximo pasado; pero, antes de hacerlo, 
permitidme que os presente el homenaje de 
mis respetos, .deseándoos el mejor hito en 
vuestroa importantes trabajos. 

RELACIONES EXTERIORES 

Con motivo de los graves sucesos ocurridos 
en el Estado de El Salvador en el mes de 
noviembre de 189:3, el Consejo Ejecutivo Fe
deral, que funcionaba en el puerto de Ama
pala, se vió en tll caso de disolverse de hecho, 
suscribiendo, el 29 del mismo mes, el actll 
correspondiente, en que se hace la debida 
justicia al pueblo y Gobierno de Honduras 
por sus patrióticos esfuerzos en favor de la 
Federación. (Anexo A) 

Al tener conocimiento de esa resolución el 
Gobernador del Estado de Honduras, para 
proveer á. la seguridad y defema de los dere
chos é interest>s del pueblo hondureflo, emitió 
el decreto de 29 de noviembre Yll citado, 
asumiendo las far:ulta•les que por la Consti
tución Federal ee habian delegado en el Go
bierno de la República, y como consecuencia 
se declaró en vigor la Constitución decretada 
el 14 de octubre de 1894. ( Anexo B ) 

Restablecida la Serretaría de Estado en el 
Despacho de Relaciones Esteriores, se puso 
inmediatamente e u conocimiento de las demás 
naciones el decreto por el cual Honduras 
asumla de hecho la plenitud de su soberanía, 
manifest-.nrlo, á la vez, loe deseos que anima
ban al Gobierno •le la República para seguir 
cultivando y estrechar, cada día mas, las 
buenas relaciones qne anteriormente habían 
e:tistido entre Honduras y los demás países, 
teniendo el propósito de seguir una politica 
de franqueza y de cordialidad. Las resJllestas 
fueron satisfactorias, reconociéndose de nuevo -
á Honduras con el carácter de Nación sobe
rana é independiente. (Anexo C) 

Omito entrar en detalles sobre Jos hechos 
que frustraron, una vez más, las nobles aepi· 
rar.iones del patriotismo por el renacimiento 
de la autigna Patria que nos legaron loa pró· 
cerea de la Independencia, porque deben 
aceptarse los hechos consumados; y para lle· 
nar los fines del presente informe, basta 
recordar, C()mo premisas indispensables, suce
sos de tafl ta gravedad. 

Al tomar posesión de la Presidencia de lll 
República el sellor Ueueral Sierra, en virtud 
del voto popular, se dirigieron h.1s autógrafas 
de estilo il los Gobernantes de las naciones 
que habían tenido anteriormente relaciones 
de amistad con el tle Honduras. Las contes
taciones fneron Sl!tisfactorias. como lo veréis 
por los documeutus que forml\n t>l anexo D. 

Desde que Honduras apareció nuevamente 
como pueblo soberano, se ha procurado por 
el Poder Ejecu ti \"O, con politica leal y franca, 
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que merezca el aprecio de las demás nacione11, 
aprovechándose toda oportunidad para culti
var con esmero las buenas relaciones interna
cionales. Sólo de ese mo,lo puede obtenerse 
el respeto de las grandrs naciones que hoy 
dia se disputan el dominio del mundo, por 
intereses politicos y comerciales. La única 
salvaguardia de los pueblos débiles es, por 
una parte, el equilibrio de las Potencias, J 
por otr11, su conducta moder~tda, prurlente y 
justa en las euestiones que se ventilan por 
reclamacioDes de súbditos extranjeros; y con
secuente con esas ideas, el actual G:obierRO 
ha procurado proceder con imparcialidad y 
rectitud en todos los casos ocurridos, según 
lü notaréis al imponeros de los diversos asun
tos que se han venido tratando. 

Me es grato, en esta ocasión, manifestaros 
que el Cuerpo Diplomatico acreditado ante el 
Gobierno de Honduras, ha contribuido efi
cazmente para el cultivo de las mejores rela
ciones con los países que representan, y su 
espíritu conciliador ha evitado en yarias oca
siones serias dificultades. 

Pasaré á informaros de algnnQs as u u tos que 
merecen especial mención. 

GGATEll:ALA (Anexo E) 

Con el Gobierno de esta República herma
na se han cultivado las mejores relaciones de 
amistad; y con el propósito de estrecharltt'1, 
se acreditó ante aquel Gobierno, en el mes de 
febrero último, al Doctor don Angel Ugarte 
con el carácter diplomátif!O de Encargado 
de Negocios, siendo recibido y tratado con 
muestras inequívocas de estimación y defe
renCia. 

El sfflur U garte desempetló su miaión sa· 
tisfactoriamen te, como era de esperarse de su 
ilustración y patriotismo. 

Como surgieran dudas r~:specto de la \'ali
dez del 'fratado General de Ami;;tad, Co
mercio, etc., entre Honduras y aquella Re
pública, cnn motiro de la ~reación rie la nue
va entidad política de los Estados U niclos de 
Centro-América, el eeñor Encargado de Ne 
gocios suscribió con el Ministro de Relacio 
nse Exteriores de Guatemala una Conven
ción, de que os daré cuenta por separado, y 
en Yirtud de la cual se decluró su baiotente el 
anterior Tr11tado, quedando de este modo 
restablecidas las relaciones de los dos países 
sobre bases de reciproca utilidad para su CO· 

mercio, y que facilitan la buena inteligencia 
y cordialidad entre ambos pueblos y Go
biernos. 

Aun no han desaparecido las dificultades 

REPUBLIOA DE HONDURAti 

EL s.uv ... ooR (Anexo F) 

El movimiento político verificado en el 
mes rle noviembre 1le 1898 dió por resultado 
el restablecimiento de la autonomía é inde
pendencia de la República de El Sa!Yador; y 
una vez diwdtoel Consejo Ejecutivo Federal, 
el setlor Ge11eral don Tomás Regalado, por 
carta autógraf>1 de 11 de enero de 1899, par 
ticipó al eellor Preside11te de eAta República 
la inauguración del Gobierno Provisional que 
presidía, siendo contestada. por el actual Uo
bernante el 4 de fehrero próximo pasado. 

Restablecidas las relaciones oficiales entre 
los Gobiernos de las dos Repúblicas, se han 
mantenido inalterables, p1ua lo cual contri
buyó de un modo eficaz la misión confiden
cial encargarla por el de El Salvador al Dr. 
don Francisco G. de Machón. 

Como consecuencia fle las dificultades que 
surgieron al disolverse la Federación, el Po
der Ejecutivo de Honduras, como bien lo 
sabéis, declaró en suspenso el Tratado de 
Amistad, Comercio, etc., entre Honduras y 
El Salvador; pero presentándose graves difi
cultades para las relaciones entre ambos paí
ses, especialmente para las comerciales, se 
cre_yó oportuno aceptar la iniciativa hecha 
por el Gobierno salvadoreflo para mantener 
en vigor el Tratado de 19 de enero de 1895; 
y en consecuencia, se dieron las instrucciones 
del éaso á las autoridades respectivas, para el 
debido cumplimiento de aquel Pa<¡to ínter· 
nacional. Desde entonces volvieron á reanu
darse, sin ningún estropiezo, las relaciones 
comerctalea entre lot~ dos paises; y no dudo 
que, consultando los verdaderos intereses de 
la Nación, aprobaréis el Convenio á que me 
he referido. 

También con El Salvador han seguido las 
dificultades por los límites jurisdiccionales, 
ocasionándose ¡\ veces conflictos entre algu
nos pueblos limítrofes; pero es de esperarse 
que á todo motivo de desavenencia se le pon
ga término en la forma establecirla en la 
respecttva Convención. 

El Uomi~ionado para el estu1l io de esa cues
tión dP. límites, Dr. don Pedro H. Bonilla, 
dió cufmta oportunamente con su informe, y 
además el ¡¡eflor Licenciado Yallejo presentó 
t11mbien el suyo; de manera que no hay nin 
gún inr~onvenieute para que !!e procure org~~o
nizar, lo mas pronto posible, la Comisión mix
ta que debe hacer la demarcación de la línea 
divisoria entr<J ambas Repúblicas. 

NICARAGUA (Anexo G) 

entre los pueblos de las fronteras por cues- Las relaciones con el Gobierno de aquella 
tiones de límites j nrisdicciouales; pero l>l Hepública, después de disuelta la Federación, 
bueua

1 
disposición de que están animados se han mantenido con la mayor cordialidad, 

ambos Gobiernos ha evitado que tengan con- no obstante de algunas pequenas difePencias 
secuencias de gr>\vedad. Ea de creerse que, ocurridas entre los vecinos de los pueblos 
con el oportuno cumplimiento de la CoHven- fronterizos, con motivo de los limites juris
ción de límites respectiva, se termine de un diccionales. Las comunicaciones cruzadas 
modo definitivo esa enojosa controvet·sia, ya len tre las Secretaríae ele Estado respectivas, 
que los Gobiernos de las dos Rept1blicas pro- acerca de esos incidentes, revelan, de un DlO· 

cnran, con toda sinceridad, mantener las me· do claro é indudable, el propósito firme que 
jores relaciones en beneficio de ambos pai;;es. tienen ambos Gobieruos para evitar, sin pér-

Además del informe presentado oportuna- •lida de los legitimos derechos que correspon
mente por el Comisionado para el estudio de dan á cada Nación, euojosas discusiones que 
la cuestión de límites con Guatemala, Dr. don perturben la <ltnistad que afortun11damente 
Angel egarte, se tiene actualmente otro in· existe entr~ los pueblos de las dos Repú
forme docurnentatlo que escribió el Licenciado blical!. 
Antonio R. \'allejo, y que será de bastante La Convención celebrada en 189! para la 
utilidad para la comprobación •le los derechos demarcación de límites, aun no se ha puesto 
de Honduras en los terrenos disputado;;. Debe- en ejecución; sin embargo, hay en la actuali
mos confiar en que de la manera más amistosa datl gestiones en ese sentido, y abrigo la es
se fijarán Jos lilllites territoriales; y si deegra- perauza de que eu breve habrá desaparecido 
ciadamente la Comisión mixta que debe tra- esa dificultad. 
zar la linea diYisoria de las dos Hepúblicas no Segün info•·mes anteriores, tenéis conocí
pudiese armonizar las pretensiones de ambas miento de las comisiones nombradas para el 
partes, se decidirá el punto o puntos dudo· estudio de las diYersas cuestiones de lími
sos por el Tribunal de Arbitramento, según tes con las Repúblicas vecinas; y me com
eetá previsto en la Convención. plazco en participaroa que el Comisionado, 

Licenciado don Pedro J. Bustillo, ha presen
tado la primera parte de su informe, y está 
para concluir tan importante trabajo. 'l'am
bié·n se tiene el informe que, según contrata 
celebratla al efecto, presentó el aenor Licen
ciado Yallejo. Ambos informes serán de 
verdadera utilid&d á la Comisión mixtn que 
debe hacer la demarcación de limiteR, v ser
virán á la vez para que el Tribunal de Arbi
tros pueda resolver con acierto loe puntos en 
que no se pongan de acuerdo las partes inte
resadas. 

COSTA-RICA 

Se han conservauo las mejores relaciones 
con el Gobierno de esa República, contribu
yendo eficazmente á obtener ese resultado la 
misión confidencial que desempenó el Gene
ral don Andrés Garcia, quien fué recibido y 
tratado con la mayor deferencia por el sel'lor 
Presidente Iglesias y por los demas miembros 
del Gobierno. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Con empeno se ha procurado estrechar las 
relaciones con esa gran República, cuyo pro· 
greso y desarrollo casi no tienen semejantes en 
la historia, y que son, por lo mismo, la admi
ración del munJo; sin embargo de tal~::s pro
pósitos, se han presentado algun~s cuestiones 
de bastante interés, de las cuales os d11.ré co
nocimiento en seguida. 

El Honorable sel'lor W. Godfrey Hunter 
fué ücredítado ante este Gobierno con el ca
rácter de Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario, en reemplazo del senor 
Macgrane Coxe; y por su medio se han conti
mlado cultiYando las relaciones oficiales. 

La reclamación de la se!'lora Lucila A. üte
ri, de que tenéis conocimit;nto por el informe 
que la Secretaría de Estado presentó en 1897, 
J que se fundl\ba en la detención del vapor 
americano "Josef Oteri jr," verificada el 15 
1le julio de 1892, se arregló mediante el pago 
de $ 2.500 oro, en mensnalidlldes de$ 500 
cada una, según se había ofrecido anterior
mente al Honorable Ministro, General P. 1tL 
B. Young. Se libraron las brdeneil respecti
ms por el Ministerio dl' Hacienda, y se han 
estado cubriendo las mensualidades vencidas. 

El sellor Tomás F. Beldon ha reclamado la 
indemnización de i 20.000, en que estima los 
danos por violencia en su persona, causados 
dt<rante el movimiento sedicioso de Puerto 
Cortés, ocurrido en 1897. Por fálta tie ante
cedentes acerca de esa reclamación, q'Je fu6 
tratada primero con &1 Encarga,ro de Nego
cios de la República Mayor en \Vashington, 
no ha podido llegarse a una solución; pero 
confiando en la rectitud Jel tiobierno ameri
cano, es de esperarse que se haga un arregto 
equitativo, en el remoto caso que no pueda 
comprobarse la irresponsabilidad del Estado 
por los hechos en que se funda el reclamante. 

La muerte violenta del ciudadano america
no Frank S. Pears, ocurrida en la noche del 
31 de enero de 1899, ha dado lugar á una 
elilojosa reclamación, de cuyo curso os im
poHdréis por la documentación adjunta. El 
Gobierno de Honduras ha rreí,lo que no hay 
responsabilidad ninguna para el Estado, toda 
vez que el autor de la muerte fué juzgado con 
arreglo á la ley por el Tribunal competente, 
declarándose su absolución. Es de esperarse 
que no se pre-senten nuevas dificultatles con 
motivo de tan lamentable suceso. 

El arresto de la tripulaci6n tle la goleta 
amcric!ina ''Al ice Vanee," acusada de con· 
trabando, dió lugar á gestiones del Ministro 
de aquella nación para que se pusiera en li· 
bertad á los procesados. La Uorte respecti· 
va informó qua la sentencia absolutoria de 
primera instancia había sido confirmada y 
los reos puestos en l•bertad. 
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Por medio del mi'!mo Ministro americano 
se recibió in'"itación fiel l\luseo Comercial de 
Filadelfia, para qne Honduras se hiciese re
presentar ~n el Congrew 8omercial que se 
reuniría ~1 10 de octubre próximo pasado. 
Fué acepta1la esa invitación, comisionándose, 
por parte ole esta Hepúblic•'• al Cónsul en 
Nuera York. Gener11l don Ni,~anor Bolet 
Peraza, persona ilustrada y de reconocidos 
méritos, quien de~ e m pefl ó en cargo de la 
manera más !'atisfactoria. 

Con motifo de la disolución del Consejo 
Federal, para. que Honduras si~uieso forman 
do parte de la Unión Postal U niversnl, fué pre
ciso notifirar al Gobierno americano que la 
República .Mayor 1le Centro-América no po
día como tal llevar á debido efecto las actas 
del Congreso Postalt!e Washing:ton, firmadas 
por an Plenipotenciario el quince de junio de 
1899: y quí', en consecuencia. Honduras 
solicitaba recuperar la posición independien· 
te que tenía antes en IR. Unión Postal, ad
hirién1lose & la Convención principal y á las 
de giros postales, de libretas rle identidad y 
suscripción á periódicos. 

A petición de la misma Legación ameri
cana se dictaron las órrlerl!'s del cnso para la 
introducción, libre de derechos, de los instiU· 
mentas y demas efectos 11ecesarios para el es
tablecimiento de un Observatorio J\ft•teoroló· 
gico en el puerto de Trujillo. 

La cnota corresponcliente á Honduras para 
el sostenimiento en ·washington de la Ofici
na de las Repúblicas americanas, por el ano 
fiscal que terminó el 30 de julio de 1898, fué 
satisfecha á pedimento de dicha Legación. 
(Ane:toHn. 0 l) 

ESTADOS UNIDOS )fE:XICANOS 

La Legación de esa República ha quedado 
á cargo del Honorable Sr. don Federico Gam
boa, con el carácter de Encargado de Nego
cios ad ínterin, siendo reconocido eomo tal 
en comunicaciones de l. o de mayo próximo 
pasado. (Anexo 1) 

VENEZUEL • .._ 

El Ministro de esa República, Dr. don J. 
de Jesús Paul, haciendo uso de la licencia 
que le fué concedida por su Gobierno, ha 
regresado á. su país, quedando, sin embargo, 
subsistente el cargo diplomático de que esta 
investido cerca de los Gobiernos de las Repú
blicas de Centro-América. Las comunica· 
dones respectivas cruzadas con ese motivo, 
figuran como anexos marcados con la le
tra K. 

CHILE 

Fu& reconocido como Cónsul General de 
esa República el ae!'!or don Julio Pérez Canto. 

En el mes de aeptiem bre del presente ano se 
verificarán en Santiago un gran Congreso Mé
dico Latino-Americano y una Exposición in· 
ternacional de higiene y de productos farma
céuticos. Dada la importancia de ambos 
proyectos, que de seguro tendrán el mejor 
éxito, el Gobierno de Honduras contestó 
aceptando la invitación que oportunamente 
se le hizo para que nombrase su Represent!ln
te al Congreso expresado. (Anexo L) 

ALEYANIA 

La Legación del Imperio alemán se encuen
tra en la actualidnd á cargo del Honorable 
Doctor A. vo11 Voigts Rhetz, quien vino á 
reemplazar alsenor Werner von Bergen, que 
durante varios aflos tu m la representación de 
aquel pais con el carácter de EnviaJo Extra, 
ordinario y Ministro Plenipotenciario. Co
mo las credenciales respectivas fueron envia
das a la Dieta de la República Mayor de 
Centro-América, y ésta cesó en sus funciones 
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antes de reconocer al nuevo Representante de 1 de terminar de un modo amistoso enojosas 
Alemania, fué indispensable esperar el enrio cuestione;; internacionales, Asimismo me es 
de nuevo .. documentos que acre<iitaeen en grato indicaros que, á juicio del Poder Ejecu
rlebida forma el nombramiento del senor tivo, el Representante de Honduras, Dr. don 
Voigts Rhetz; pero mientras tanto, f•1é reco- Angel "Lgartl', desempenó Sbtisfactoriamente 
nacido provi.,ionalmente en su eleva<lo carác- su cometido, no obstante de que el éxito no 
ter, y por su medio ae han continuruio culti- correspondió á sus esfuerzos para que se decla
vando las buenas relaciones de amista'i exis- rase l~t complet.¡ irreS[JOnsr.bilidaJ de Hondn
tentes entre Honduras y aquel paíli. ras, si bien se disminuyó notablemente la can-

En el mes de marzo anterior fné invitado tidad que debla pngarse como indemniza<:ión. 
el Gobiemo ole llonrlnras p11ra que nombrase Aprovechándose el viaje á Guatemala del 
un RepreM·n tan te al Congreso ~[Mico ~'}U e se se flor U garte para la organización del Tri
reuniría en Berlín ~n los días U y 27 de bunal de Arbitr~>je á que antes me he referi
maro, bajo el protectorado de Sn Majestad do, se le comisionó á la vez par11 que hicieae 
la Emperatriz de Alemania, con "'1 objeto de el canje de las ratificacione3 del Tratado de 
combatir la tuberculosis como enfermedad Extradición entre Honduras,. la Gran Bre
popular. Por la premura del tiempo, se vió tafia, conr.luido en al'los antPriorea. Desgra
el Gobiemo en el caso de no aceptar la invi- ciadamente no pudo efectuarse el canje, por 
tación, limitándose á rlar por ella las debidas haber tenido ei l\fmistro de aquella Nación 
gracias. (Anexo ltf) que consultar á sn Gobierno sobre la acepta

BELGIC."-

El Honorable setlor J. Wolters fué acredi
tado como Cónsul General y Encargado de 
Negocios de Bélgica, en reemplazo del senor 
J. Duckerts, que pasó á ocuparse de rma mi
sión en China. 

Se ha pagado con puntualitlau la cuota con 
que Homluras contribnye parn el sosteni
miento de la Oficina de la L"nión Internacio
nal do Tarifas Aduaneras. 

También se ha recibido invitación para la 
conferencia Médico-Internacional que tuvo 
lugar en Bruselas en el mes de septiembre 
anterior, la cual se aceptó, nombrándose 
Representante de Honduras al Cónsul en 
dicha ciudad, Henry Jalhay, á quien se 
enviaron las respectim~ credenciales. ( Ane
xo V) 

1-'JtANCIA 

En el mes de mayo último se ausentó de 
Centro-América el ¡¡eflor Ml:lrcelino Pellet, 
Encargado de Negocios de aquella N ación, 
quedando en su lugar, con carácter dEl interi
no, el Canciller de la Legación, Mr. Paul 
Casard, quien fué reconocido como tal el 11 
de mayo ya indicado. 

Con motivo de la mnerte de Su Excelencia 
el seflor Félix Faure, Presidente de la Repú
blica francesa, se dió al Gobierno de aquella 
Nación el debido pésame, felicitando a 1~ vez á 
la Nación por haber salvado oportunamente 
la forma de Gobierno republicano, eligiendo 
para sucesor del Poder á Mr. Emilio Louvet, 
Presidente del Senatlo. 

La carta autógrafa del nuevo Presidente, 
participando su elección, fué contestada el 25 
de mayo anterior. 

Se ha recibido invitación para que Hondu
ras nombre Delegados oficiales que la repre
senten en el Con~reao Internacional de Asis
tencia Pública y Benelicencia Privada que se 
reunirá eu P11ris en el corriente ano; y se 
procurará que esta República esté llebida
mente representada .. ( Anexo O) 

GRAN llRETA.~A 

ción 'lle algunas modificaciones introducidaa 
al texto de dicho Tratado por la Legislatura 
de este pala. (Anexo P) 

SUIZA 

Disuelta la Fedemción de Jos Estados Uni
dos de Uentro-América, no era posible llevar 
á efecto las actas del Congreso Postal de 
\Vashington, firmadas por el Plenipotencia
rio de la República Mayor el L" de jnnio de 
18\!7; v con tal motivo, el Uonsejo Federal 
Suizo llamó la atención al Gobierno de Hon
duras sobre los inconvenientes que se presen
taban para que esta República continuase for
mando parte de la U níón Postal Universal, 
y se sirvió al propio tiempo indicar el proce
dimiento que debía seguirse pnra terminar 
esa sítua'!ión anómala. En conset.:uencia, ae 
participo) al Consejo Federal qu•! la Repúbli
ca Mayor dtl Centro-América uo podía cum
plir con lo dispuesto en las aeta" del Congreso 
Postal rle 'Vasbington, y que Honuu ras solici· 
taba recuperar la posición in<lepenoliente que 
ocupaba antes en la Unión Postal Universal. 
Asimismo se declaró la adhesión de esta Re
pública a los arreglos especiales que siguen: 

Al servicio inte:nacional de giros postales. 
Id. íd. de libretas de identidad. 
Id. íd. de suscripción á perióiicos. 
Por comunicación de 15 de diciembre de 

1898, se participó al Gobierno de Honduras 
la elección hecha por la Asamblea, para Pre
sidente y Vicepresidente del Consejo Federal, 
á favor de los senores Eduardo ?t!oller y 
Walther Hauser; y por despachos de 16 y 23 
de diciembre de 1898, y 27 de enero y 5 de 
mayo de 1899, ee puso en conocimiento de 
Honduras la incorporacion á la Unión Postal 
Universal, del Heino Unido de la Gran Bre
tana é Irlanda, de la India Británica y de la 
colonia británica de Ceilán. (Anexo V). 

SERYICIO CONSULA.ll. 

Por acuerdo de 16 de noviembre de 1898 
se confirmó en sus puestos á los Cónsules 
Generales, Cónsules, Vicecónsules y Agentes 
Consulares nombrados por la Dieta de la 
Uepública :Mayor de Centro-América; y con 
posterioridad se han renovado las patentes 
de los C{lusules que se indican en el conoci
miento adjunto, mal'cado con la letra ......• 

Tl:lmbil:n acompatlo los cuadros del Cuerpo 
Diplomatico y Uonsular acreditados en la 
Uepública. 

El incidente de que ya ten~is conocimiento 
por informes anteriores de este Ministerio, 
relativo á la reclamación del capitán de 1'1 go
leta inglesa "Lottie :llay," fué tnminado por 
el hilo del Arbitrador, en que manda pagar la 
suma de .t 250, 100 para el propietario de la 
embarcación y] ;,1_1 para el Capitán E. Bodden. l>ISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

Me abstengo de entrar en nuevos detalles Presento asimismo como anexo á este in-
acercarle C8e asunto, porque os formaréis de forme, bajo la letra .... el índice delosacuer
él nn concepto cabal con la atenta lectura dos autorizados por el Ministerio de Hela
da los tlocumentos que figuran como anexo. ciones Extt>riores. Todos ellos están dentro 

Sólo sí creo oportuno y de justicia indi· de la órbita legal; y en lo relativo á gaatoa, 
car que si bien el f~llo e,.; tlesf~vorable á se han ordenado sin excederse de las partid• 
IIondura>1, queda al menos sentado un pre- que autoriza la Ley de Presupuesto. {An~ 
cedente de gran importancia, reconociéndose. xo F) 
el arbitraje como el medio más justo y eficaz l Confin uará • 

• 
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AVISOS 

EL infrascrito, Secretario!de Estado en:el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, hace saber: que á este 
:M:inisterlo se ha presentado el Licencl&do Pedro J. 
Buatlllo, en repre~ntación del General don Anasta
lrio J. Ortlz, solicitando que se amplie la zona mine
ral de doscientas hectáreas que por acuerdo de 22 de 
teptfembre último fué concedida al General A.nasta
lio J. Ortiz en el lugar denominado San M&rtín, 
departamento de Choluteca. La ampliación se hará 
Jw:la el rumbo Este, y comprenderá ochentinueve 
hectáreas y cinco mil cuatrocientos treinta metros 
cuadrados, teniendo la forma de un triángulo, traza
do de la Pella del Orfano á la Zona de las Carretas, 
J' de ésta á un mojón situado en la Quebrada de loe 
Surcos. El área así demarcada quedará compren
dJda dentro de la zona que pertenecía á "The Vic
toria Mineral Concessien Limited;" y tendrá por 
Umites: al Norte, el camino que va al Vane del 
Agua Caliente; al Sur, el camino real que condu<'e 
¡esta capital; al Este, el cerro Morralla; y al Oeste, 
la zona de San Martín, perteneciente á una compaflía 
francesa. 

Para los fines legales se hace la presete publicación. 

8-18-28 FRANCISCO ALTSCHUL. 

Ramón Neda, Administrador de Rentas del de
partamento de Gracias, hace saber: que con fecha 
8 de diciembre próximo pasado el se!lor don Hipó
Hto Cortés, de este vecindario, denunció ante esta 
Administración de Rentas, como nacional, el terreno 
llamado "El Recodo ó Queilrada del Muerto," sito 
eo Mujocote, de esta jurisdicción municipal. como 
de una caballería de extensión, propio para la. agri
c:oltura y pasturaje de ganado, Undante: al Norte, con 
el • Rio Mujocote" y terrello particular de Leocadlo 
y Cipriano Bejarano; al Oriente, con el terreno "Las 
Lagunas,'' de propiedad de don Onecíforo Treja; al 
Sur, con el terreno "Los Ciles ó Piedr!l Parada," de 
propiedad de los seiiores Bejarano ya referldoe, 
camino real de p-Jr medio; cuyo denuncio ha fido 
admitido y mandado publicar de conformidad con 
el articulo 13 de la Ley Agraria. 

Gracias: 5 de enero de 1900. 

8-3 RAMON N E DA.. 

El infrascrito, Administrador de RentllS del de
partamento, hace saber: que el sel'lor Licenciado don 
loeé Maria Gálvez se ha pre&;ntado á esta Admi
Diatraci6n denunciando un terreno nacional deno. 
minado "EL Rosario," sito en jurisdicción de San 
J"uan de Flures, compuesto como de dosclent&d hec
tireas, propio para la crianza de ganado en su ma
yor parte, y cuyos límites son: por el Norte, con 
terrenos de l:!lcagnara; por el Sur, con la margen iz
quierda del Río Grande ó Choluteca; por el Este, 
con terrenos de •·La Cofradía;" y por el Oeste, con 
terrenos del sitio llamado Suyapa. 

Tegucigalp11: 22 de diciembre tle 18!19. 

20-6 C. CORDOVA. 

Ramón Neda. Administrador de Rentas del de
partamento de Gracias, hace saber: que con fecha 
13 de noviembre del corriente ano, el set'lor don 
Gonzalo Hern~ndez. mayor de edad y de este vecin
dario, se ha prese11tadn á esta Administración de 
Rentas denuncÍ!mdo el terreno naciont\l denominado 
"Las La~unas," como de dos caballerías de exten
Bi6n, propio para In agricultura y pasturaje de ga
nado, sito t'n PH}IP''S. de jurisrlkción de Lep11era en 
este dep!U'tauenlo, lindante: al ~nrte, con terreno de 
"GuRncín," de prnpietlad de ~aturnino Murillo v 
otros y demás con,ineños de los tle ··Las Gua vallas'' 
"Consolación'' y "!Uncone.da;" al Oriente, é.,n te. 
rreno de ejidos de Lepaera; al 8ur, cnn el terreno de 
''Misión," de propiedad de José María Villanueva y 
otros y con el Río Grande de Gracias á Dios; y al 
Occidente, con el mismo río referi·in. 

8e pone lo expuesto en oonocimiento dt'l público 
y en cumplimiento del articulo 13 de la Ley ~c:mria. 

Gracias: 14 de diciembre de 1899. 

20-7 R.:iMON ~ED.\. 
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